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U Adminletración del Boírrle. 
tula Imprenta de la Casa-Hoapteio de Mleeri- 
1 ora la.

La» auacrlpcionea de fuera podrán hacerse 
^^•Itiendo an importe en libranxa del Tesoro 

de fácil cobro.
8i pago de la anecripción adelantado, 

correspondencia ae remitirá franqueada 
u Regente de dicha Imprenta.

so físmsxLiio.-zxmiMrao «

Lo m edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loe números, previo el pago, 
al precio de venta.

Númeroa sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

'• OB LA PROVINCIA BE XARA60X1
PERIODIGO SE PUBLICA TODOS LOS OVU, LÜS

i *e=aii|f । i_______ ^————=¿===============^=41=4====^=====^==^=====^==^
--------r~—I IneedtatarfTiu qn« loa Brea. A iettdee y Secretario» reethe»

Mn'tartt leo-nViar.» ¡oa I eeta Botrrl*; útapuo^rae quo ae fije en •leniitar ea el eiifo de ee».
11 eSní loae «¿«I***»* 1 l.mbre, honda permanecerá haata e. r.cbo íel algnleate.

*,i18á(C6rll¡fo,cívir') X 6 * ■■ i Loa St m . raíretario» eatdarim, bajo »a aáe eatrecha ree^*»».
A*?_d‘»Po»iclon»i dei Gobierno eon obligatoria» pera ié capí- MIMad, ¿ú^ónaervar loa númeroa de este
.£4* Próvineia det,'- án* ae vnblican ofrctal*ente en ella,* ordenad r  mentí VBWee encnaderwación, qae deberá verlScarae at
«VMnciV/i0 <u<e deapué* par» loa de»»» paebloa de a «•!»«» | final da cada aeaaeatre.

—.¿f *Ley da 8 da Novios»bre dtJSinP ,b ■ -■ ■ ___ __  — 1 1

FABTE^OFíCIA1-. 
pr esidenc ia bel  consej o oe minist r os
s. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 

familia continúan en la ciudad de San Se- 
^stián sin novedad en su importante salud.

Gaceta 10 Agosto 1905).

^ SECCION SEGUNDA
IISIEMO CIVIL BE LAJMVIMIA DE UnDOZA

Negociado l.°.—Ayuntamientos.
Eu el día de hoy se remite al Exorno. Sr. Minis- 

- | r° de la Gobernación un recurso de alzada iuter- 
por el Alcalde de Castejón de las Armas, en 

.^bre del Ayuntamiento, contra providencia dio- 
Ai u ^or e8te Gobierno en el recurso de D. Ignacio 
^^tínez Andrea.

que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
rt. 26 del Reglamento de procedimiento de 22 de 

^brii je 1890 se hace público en este periódico ofi-
| Para conocimiento de los interesados.

K. d agoza 10 de Agosto de 1905.—El Goberna- 
Or> J uan Sánchez Lozano.

_ SECCION CUARTA 
florería Bacienda do la proviacia do Zaragoía.

Representante de la Sociedad Arrendataria 
atribuciones D. Juan Casado y Torres, ha

ciendo uei¿ de las atribuciones que le confiere la 
condición b? del contrato de arriendo, ha tenido 
á bien nombrar Recaudadores auxiliares para el 
cobro de contribuciones en la primera zona de Za
ragoza, á D. Emilio Porcada Vinas; para la tercera 
de Belchite, á D. Pablo Iranzo Gómez y D. Matías 
Pequero Minguez, y en la primera de Egea, á 
D. Lucas Murillo Navarro, y para el cobro de cédu
las en la cuarta de Daroca á D. Domingo Miñana.

Al mismo tiempo deja sin efecto los nombra
mientos á favor de D. José Gil, que servía en la 
primera zona de Zaragoza; á D. Felipe García, 
D, Domingo Abanto y D, Víctor Herrero, de la 
tercera de Belchite.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las autoridades locales, ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 9 de Agosto de 1905.—P. I. Carlos 
Dale.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento de Encinacorba es en deber á la 
Hacienda pública la suma de setecientas cuatro pe
setas dos céntimos: por el segundo trimestre de 
consumos 702*55 pesetas y por el 1 por 100 sobre 
pagos 1*47 pesetas del presente año; requiérase al 
señor Alcalde, para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubier
to, apercibiéndole que de no verificarlo se procede
rá el embargo de bienes, según lo dispuesto en el 
artículo 109, apartado D, de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

En Encinacorba á 5 de Agosto de 1905.—El Re-

i , i ___________
M.C.D. 2022



258 BOLETIK OFICIAL

oaudador, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde de En- 
cinaoorba.

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

EDICTO
Ignorándose el domicilio de D. Eduardo García 

Robles, Fiel contraste de pesas y medidas de esta 
capital, por cuya circunstancia no puede hacérsele 
entrega de una comunicación á él dirigida en vir
tud de la Real orden de 21 de Julio último, ni en 
la calle del Romero donde al parecer tiene su ofici
na, se le requiere por el presente edicto, para que 
se presente en esta Administración con toda ur
gencia á fin de hacerle entrega de dicho docu
mento.

Zaragoza 10 de Agosto de 1905.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly.

SEOOÍO^ QUINTA

JUNTA PROVINCIAL DnNSTRUCCIÚN PÚBLICA
Sesión del día 31 de Enero de 1905.

En Zaragoza, á treinta y uno de Enero de mil novecien
tos cinco, siendo las diecisiete de dicho día, hora señalada 
en la cédula de segunda convocatoria, se reunieron en uno 
de los salones de la Diputación provincial, bajo la presiden
cia del Sr. Director de la Escuela Normal D. Gregorio He- 
rráinz, los Sres. Jardiel, García, Arana é Inspector y las 
Sras. Ariño y de Juan, y abierta la sesión, se dio lectura al 
acta de la celebrada el dia once de los corrientes, que fué 
aprobada.

A continuación, el Sr. Inspector pide á la Junta se nom
bre una comisión de su seno y que pase á Pastriz, con ob
jeto de practicar una información testifical acerca de las 
firmas que aparecen en la instancia presentada por los ve
cinos de dicho pueblo en protesta del expedienté que se 
forma contra el maestro del referido pueblo D. Cipriano 
Muñoz. La Junta acuerda que el Sr. Inspector, con el ca
rácter de tal, puede pasar, á los fines que desea, encargán
dose, por tanto, de practicar dicha información, y que se 
entregue al Sr. Inspector dicha instancia.

Igualmente expone el Sr. Inspector que ha leído en tres 
números distintos del periódico profesional El Magisterio 
Aragonés, artículos y sueltos en los que se ocupa del asun
to referente al expediente de quejas del citado maestro de 
Pastriz, con imprudencia legal, especialmente uno de ellos, 
en el que se publican los cargos formulados por esta Junta 
contra el maestro y los descargos del mismo, con comen- 
tario^, creyendo, por consiguiente, que el Director de dicho 
Íeriodico ha incurrido en el art. 69 del Reglamento de 

.° de Junio del año 1900. La Junta acuerda se comunique 
al Sr. Director de dicho periódico El Magisterio Aragonés, 
que en el término de cinco días, á contar desde el en que 
se le pase la comunicación de la referida publicación de 
cargos y descargos contra el maestro de Pastriz, manifieste 
si él es el autor, ó quién lo es, para ulteriores efectos.

Seguidamente, la Junta acuerda que los asuntos qne crea 
la Secretaría son de carácter urgente, y de los cuales se 
haya tomado acuerdo, se despachen por la misma sin espe
rar á la aprobación del acta.

Rectorado.—El Sr. Rector traslada la comunicación del 
Sr. Alcalde de esta capital sobre arriendo de un local para 
escuela de niños en la calle de Santiago, utilizable durante 
las horas de clase escolar. Al mismo tiempo dispone el 
Sr. Rector se designe por esta Junta el maestro que ha de 
desempeñarla. No encontrando la misma aceptable el refe
rido arriendo en las condiciones en que se hace el contra
to, acuerda no aceptarlo, informando en este sentido al se
ñor Rector, y por tanto, no designando profesor para dicha 
escuela.

Idem— El Sr. Rector manifiesta qué D.a Dolores Barco,

maestra de párvulos de La Almunia, según noticias extra
oficiales, ha tomado posesión de la escuela de Chiva (Va
lencia). La Junta acuerda ordenar á dicha maestra, por 
conducto del Sr. Presidente de la de Valencia, venga á Lt 
Almunia para hacer entrega legal de la escuela.

Idem.—Remite el Sr. Rector, á informe, recurso de al
zada interpuesto por D." Elvira Astiz, exmaestra de Cun- 
chillos, en solicitud de que se le releve de la obligación 
impuesta por esta Junta de presentarse en el referido pue
blo para hacer entrega legal de la escuela. Acuérdase infor
mar procede se ordene á dicha maestra se atenga á lo man
dado por esta Junta, salvo que el Sr. Rector la releve de 
tal orden. *

GobieT'no civil.—El Sr. Gobernador traslada dos comuni
caciones: una del Alcalde de Berdejo, dando cuenta de ha
berse procedido á la apertura de la clase escolar por haber 
desaparecido la epidemia reinante; y la otra del de Cubel, 
sobre cierre de escuelas por existir epidemias.

Zaragoia.—El Sr. Alcalde da cuenta de que se han sus
pendido las clases en la escuela de párvulos de la calle de 
San Jorge por desahucio de local. Se acuerda manifestarle 
que, si bien no necesita encarecimiento por el gran interés 
que esa Excma. Corporación demuestra en beneficio de 1® 
enseñanza, se le recomiende procure lo antes posible pro
porcionar local para la referida escuela.

Idem.—Escuela Normal de Maestros.—El Sr. Director 
comunica que ha transcrito ¿ D. Constancio Cortés, maes
tro de Paniza, la comunicación por la que se ordenaba s» 
presentara en d.cho pueblo para hacer entrega legal de 1» 
escuela. El Alcalde de la referida localidad participa quo 
ha sabido extraoticialmente que el tal maestro se presentó 
al sustituto, no cumpliendo lo que se le ordenaba en la for
ma debida, y el Sr. Cortés manifiesta en otra comunicación 
que el sustituto no quiso firmarle el inventario escolar. En 
su vista, la Junta acuerda ordenar enérgicamente al dicho 
maestro cumpla lo que se le ha preceptuado, presentándose 
antes del día 22 del mes de Febrero próximo y dando cuen
ta á la Junta local de Pan'za del día en que el citado fun
cionario ha de cumplir esta disposición, para que á su vez 
ordene al sustituto reciba en dicho día y cumplimente el 
menaje escolar.

Codo.—La maestra D.e Joaquina Jiménez solicita cua
renta y cinco días de licencia por enfermedad. En vista de 
los informes de la Junta local y Sr. Inspector, se ¿cuerda 
sea reconocida por el Vocal.Médico de esta Junta.

Berd^o.-r-Denuncia sobre no inversión de cantidades 
destinadas á construcción escolar en dicho pueblo. Se acuer
da pasen al Sr. Inspector y que se incluya en el itinerario 
de visita de inspección para el presente año el referido pue
blo, á fin de que el Sr. Inspector se entere é informe acerca 
de los extremos que comprende la denuncia.

Orés.—El Alcalde remite presupuestos escolares y acta 
de protesta y queja contra los maestros. Se acuerda pasen 
¡os presupuestos á informe del Sr. Inspector y lo demás 
se reserve á los efectos de la visita ordinaria que en breva 
ha de practicar la referida Inspección.

Sástago.—-La maestra-D.a Marta,-OndÍYÍela participa que 
se ha ausentado de la localidad, cerrando la escuela por no 
facilitarle el Municipio una casa decente y capaz para sí y 
su familia. La Junta acuerda ordenarle que en el término 
de diez días se ponga al frente de su cargo, y al Alcalde 
que cumpla con esta prescripción reglamentaria.

Zaragata.—La Junta quedó entecada y conforme de al 
comunicación de la maestra de Torrero dando cuenta de su 
imposibilidad para estar al frente de su cargo, habiendo 
puesto otra por unos días en su escuela hasta su restable
cimiento.

Zaragoza-Caselas.—El maestro D. Santiago Castillo so
licita el primer período de observación por enfermedad. En 
virtud del favorable informe verbal que da el Sr. Inspec
tor y de la certificación facultativa que acompaña, se acuer
da cursar el expediente al Rectorado con favorable infor
mación.

Perdiguera.—D. Cándido Júlvez, maestro del citado 
pueblo, solicita reconocimiento para incoar expediente de 
sustitución. Se acuerda ordenar al Alcalde proponga doB 
facultativos ó delegue en el de Belmente, donde actual y 
accidentalmente reside dicho maestro, la referida pro
puesta.

Carenas. — El maestro D. Ildefonso Aguado solicit» 
primer período de observación. Se acuerda cursar el expe
diente para su informe.
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Longares.—La maestra D.a Francisca Vicente solicita 
Se le aumente consignación para alquiler de casa. Se acuer- 

encarecer del Ayuntamiento el aumento que solicita.
. Taratona.—La Junta quedó enterada de una comunica

ción de la maestra de párvulos de Tarazona dando cuenta 
haberse procedido á la apertura de la clase escolar.
Arindiga.— El maestro D. Espiridión Castro solicita 

Bu reconocimiento para incoar expediente de sustitución, 
be acuerda ordenar al Alcalde proponga dos facultativos 
Pera que se proceda á su reconocimiento. ,
o Xaragoia.—La maestra D.* Petra Agüero solicita del 
“r- Rector se le autorice para ponerse de nuevo al frente de 
bu Cargo. Se acuerda cursar el expediente al Rectorado in- 
wrmantto puede accederse á lo que solicita la interesada. 
. Plasencia de Jalón.—Varias comunicaciones dirigidas a 
la maestra D.a Casimira Capdevila y devueltas por el señor 
Alcalde por ignorarse su paradero. Se acuerda poner esta 
^Usencia en conocimiento del Sr. Rector y continuar la 
'imitación del expediente formado á dicha maestra. ,

Ateca y Langa.—La Junta quedó enterada de dos oficios 
íe los Alcaldes de los referidos pueblos dando cuenta de 
haberse cerrado las escuelas por epidemia.

La Puebla de Albortón.—El Alcalde da cuenta de que el 
maestro D. Jesús Moreno se ausentó de la localidad sin ha- 

entrega de la escuela y llevándose las llaves de la mis- 
r18- Se acuerda encarecer al Sr. Gobernador de Teruel, en 

Uya provincia presta sus servicios, ordene al citado maes- 
se presente en La Puebla de Albortón, en el término de 

fi116 dicha autoridad designe, para hacer entrega 
leydeau escuela. , ,

. —La J unta acuerda hacer suyo el informe de la 
^“encia en el expediente incoado por el Ayuntamiento de 
qup ° Puebl°’ en solicitud deque se rebajen las cantidades 
lare»5^6 l)erc*be de más el maestro por retribuciones esco- 
8ua efectos and° CUr8arl° con tal iuí°rme al Rectorado Para 
««voraHirí-» Junta acuerda, previa “J"'0''™8 
to de IQn/ Sr- inspector, de.la Real orden de 18 de Agos- 
duya 86 ordene al Habilitado de este partido m • 
^octurn» la gratificación y material pura la escuela 
86 acn,^ de adultos de la calle de las Armas. Igualmente 
lar d i 0 no^ultar al Sr. Rector acerca del material esco
de n Yas restantes escuelas nocturnas de adultos, si se .ha 
haPOrdonar al Hubilitado su inclusión en nómina, y si ha de 

erse atendiendo al sueldo que como escuelas de Zarago
za corresponda.

La Junta acuerda, en vista del informe de la ponencia 
especio de la denuncia formulada por el Regente de la Es- 
uela práctica Normal de Maestros D. Marcelino López 

prnat, contra D. Emilio Moreno, Profesor auxiliar de dicha 
scuela, se forme á este último el pliego de cargos corres

POndiente.
Sor * ^r- luspector devuelve favorablemente informadas la 

l|citud de prórroga para tomar posesión de su cargo del 
b8¿ro electo de Salvatierra D. Domingo Guirlesyde 

• María Bazán, electa para Castejón de las Armas, así 
fie*?0 de cuareuta y cinco días de licencia para ausentarse 
laf . locbfidad á la maestra de Nonaspe D." Agustina 8a- 
tor’*?08* Juut8 acuerda cursar dichas instancias al Rec

ado con igual informe que el de la Inspección. 
t*nalmente, acuerda la J unta aprobar varios presupues- 

escolares del corriente afio. ■ ■
Sea" 00 bebiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 

lon, firmando el acta el Sr. Presidente accidental y se- 
tap68 ^ccd68 concurrentes á la sesión, conmigo el Secre- 
b 10’. de Que certifico.—El Presidente accidental, Gregorio 
^erráinz.—Vocales: Florencio Jardiel.— Jerónimo Félix 
.‘reía.—Pedro M. de Arana.—Enrique Marzo.—María 
..J110-—Pilar de Juan.—El Secretario, Nicolás Tello.

_ SKCOION SIíXTa _____
68P&oio de quince días queda expuesto al pn- 

l0°) en ¡a Secretaría de este Ayuntamiento, el Re
fiscal de edificios y solares de este término 

Q Uüioipal, con objeto de oir las observaciones y re- 
^uiaeiones que sobre el mismo se presenten, 
^‘güella 9 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Gre- 

8°no Liarte.

_ SEOOION SEPTIMA.
JUZGADO! DE PRIMERA INSfANOÍA

Tudela.
D. Fausto Belestá Elío, Juez municipal de esta 

ciudad, ejerciente de instrucción del partido por 
licencia del propietario;
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado en causa por estafa Gregorio Lizarbe Gur- 
pegui, de dieciséis años de edad, soltero, ebanista, 
hijo de Plácido y Salustiana, natural de Andosilla, 
domiciliado en Zaragoza, de estatura más alta que 
baja con arreglo á su edad, color moreno, ojos ne
gros, pelo negro, cara delgada, viste pauta ón de 
pana color claro, faja encarnada, blusa de hilo cua
dros blancos y encarnados, alpargata negra y 
boina; cuyo actual paradero se ignora, siendo su 
último domicilio la ciudad de Zaragoza, calle de la 
Verónica, número veintiocho, piso tercero, por cuya 
población es de presumir se encuentre, para que 
en el término de diez días, que comenzarán á con
tarse desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Yanguas y 
Miranda, número uno cuadruplicado, con el fin de 
notificarle el auto de terminación del sumario y 
emplazarle para ante la Audiencia provincial de 
Pamplona; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y espe
cialmente á los Agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo en las Cárceles de este partido á mi dis
posición, si fuese habido.

Dada en Tudela á diez de Agosto de mil nove
cientos cinco.—Fausto Belestá.—P. S. O., P. H .
C, Luis Cuadra.

JUZGADOS MILITARES 
Zaragoza.

D. Fernando Altolaguirre Garrido, Capitán primer 
Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 
primero de Caballería, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta de 
este regimiento Hermógenes Labasa Gofii, por la 
falta grave de tercera deserción;
Por la presente requisitoria cito,.llamo y empla

zo al soldado Hermógenes Eúatasa Goñi, hijo de 
Laureano y de Francisca, de veintidós años de 
edad, natural de Arzoz, provincia de Navarra, 
avecindado en Pamplona, estatura un metro seis
cientos treinta milímetros, estado soltero, oficio jor
nalero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos) na
riz regular, su aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que 
en el termino de treinta días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  Zaragoza, comparezca en este Juzgado á mi 
disposición, para responder á ios cargos que le re
sulten en el expediente que instruyo por tercera 
deserción; bajo apercibimiento que de no verificar
lo en el plazo señalado, será declarado rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.
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A 8U vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del citado Hermógenes Latasa Goñi, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, 
con las seguridades debidas, á mi disposición, en el 
referido sitio.

Zaragoza ocho de Agosto de mil novecientos 
«inoo. — El Juez instructor, Fernando Altola- 
guirre.

D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del 
regimiento Infantería de Gerona, número vein
tidós, y Juez instructor del mismo;
Hallándome instruyendo causa contra el solda

do Ramón Barda Perramón, natural de Berga, pro
vincia de Barcelona, de oficio jornalero, de veinti
trés años de edad, cuyo paradero se ignora, acusa
do del delito de deserción, á todas las Autoridades, 
tanto civiles ccmo militares, en nombre de la Ley 
requiero y de mi parte suplico que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto y si fuere habido, lo pon
gan á mi disposición con toda seguridad en el cuar
tel que ocupa este regimiento en el Castillo de la 
Aljhfería. ■

Y para que llegue á noticia de todos, insértese 
este llamamiento en Ja Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Zaragoza á nueve de Agosto de mil noveoien- 
cinco.—El Juez instructor, Evaristo Hernández, 
—Ante mí el Secretario, Pablo Gasque.

PARTE ÑO QFÍCIA~
Electro-Química Aragonesa.

SOCIEDAD ANÓNIMA ' :

Por acuerdo del Consejo de Administración 'de 
esta Sociedad, se anuncia á los señores accionistas 
de la misma que el pago del séptimo y último divi-1 
deudo pasivo de 15 por 100 se verificará en los días 
del 11 al 16 de Septiembre, ambos inclusive, en las 
Oficinas de la Sociedad, Plaza de Aragón, 4, entre
suelo.

Zaragoza 11 de Agosto de 1905.—El Secretario 
del Consejo, Mariano Martín Gracia.

Comunidad de regantes de las acequias de 
«Figueruelas» y del «Lugar» de la Huerta 
Alta de la villa de Tauste.
Habiendo de reunirse en Junta general los re

gantes de Huerta Alta de esta villa, al objeto de 
oir la memoria semestral que de su gestión presen
tará el Sindicato; examinar, para su aprobación ó 
reparos, los presupuestos generales de ingresos y 
gastos para el próximo año de 1906, y elegir por 
votación pública Presidente de la Comunidad, Se
cretario de la misma y del Sindicato y Jurado de 
riegos, la mitad del número de vocales del Sindica
to, Suplentes de éstos y Vocales y suplente del 
Jurado de riegos, se convoca para el domingo 17 
de Septiembre próximo, á las quince (tres de la tar
de), en la sala de sesiones de la casa Ayuntamien
to de esta villa.

A los efectos reglamentarios se hallarán expues
tas al público, en Ja tablilla de anuncios de la Casa 
Consistorial, por término de quince días, ó sea del 
11 al. 25 del corriente, las listas electorales, con ex-- 
presión del voto ó votos que á cada regante le co
rresponden.

Los poderes ó autorizaciones que de unos á otro» 
regantes se otorguen para ser representados en la- 
expresada Junta general, se presentarán en el do
micilio del Presidente del Sindicato, y en ausencia 
de éste, en el del Vicepresidente de dicha Corpora
ción D. Mariano Pequera, durante los días 20 al 
25 del corriente, ambos inclusive, para ser exami
nados por el Sindicato dentro de los cuatro días si- . 
guientes, y exponer al público, tn el paraje de 
costumbre, las determinaciones de validez ó nuli
dad de dichos documentos, á los efectos que hay» 
lugar, - -

Si en el día señalado no concurriere la mayoría 
absoluta de todos Jos votos de la Comunidad, se 
celebrará la Junta general el domingo siguiente, 24 | 
del Repetido Septiembre, á las mismas horas y sitio 
señalado para la convocatoria anterior, según dis
pone el art. 60 de las Ordenanzas. . ,,

Y si en este citado día hubieran de celebrarse 
las dlebciones genérales para Diputados á Cortes,, r 
se aplazará la convocatoria de esta Comunidad 
para el siguiente domingo, l.° de Octubre pró- ' 
ximo.

Tauste 8 de Agosto de 1905.—El Presidente dé , 
la Comunidad, Javier Ramírez. . di I

Sindicato de riegos del canal de lauste
Por acuerdo, de este Sindicato y previa autori

zación deLM. I. Sr. Gobernador civil de Ja provin- I 
cia, se saca en subasta la construcción y colocación ' 
dé una canal dé hierro; oón destino á la salida de - 
aguas de las Norias, situadas en el canal.

La subasta tendrá lugar en esta villa y su casa 
Consistorial' el día 28 del corriente mes/ y hora do I 
las diez.

Las diínuensiones de Ja1 canal,tipo de subasta y de- I 
más condiciones á que ha de sujetarse ésta, constan . 
en el expediente tramitado al efecto y que se ha- I 
liará de manifiesto en la Secretaría de este Sindi
cato durante los días y horas hábiles. ■ I

, Tauste 10 de Agosto de 1905.—El Director, Ja
vier Ramírez. • •. , |

Comunidad de regantes de las Vegas de Vi- 
llalba.

CONVOOATOBIA
Para ocuparse de todos los asuntos á que se refie

re el art. 52 de las Ordenanzas por que se rige esta 
Comunidad, se celebrará Junta general ordinaria 
el día 10 del próximo mes de Septiembre, á las ca- ■ 
torce, en la Casa Consistorial, y si no concurriera 
bastante número para tomar acuerdo, se celebrará 
otra el 17 del mismo mes, á igual hora y en el lo
cal expresado. Al efecto encarezco la más puntual 
asistencia á todos los partícipes, por ser asuntos de 
verdadera importancia los que han de tratarse.

Villalba 8 de Agosto de 1905.—El Presidente, 
Agustín de Francia.
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